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LOTA, 28 de Agosto 2019.-

DECRETO N'2953 «)

V istos:

//a) Por rencr qur asistir al Encuentro de la I-unción de

Control Interno para Encargados de Alrditoria y/o Control Interno del Sector Municipal de acuerdo a lo
indicado en Invitación lealizada por cl Contralor Regional del Bio Bío don Ricardo Betancourt Solar en la

Ciudad de Concepción, realizando así cometido funcionario instituc¡onali a realizarse el dia 28 dc Agosto de

2019 desde las 08:30 a l7:30 hrs. en el Salón Au<Jirfo de la Contrakrria Regional del Bio Bío;
/ b) Formulario de¡alle cometido a cumplir autorizado por

el Sr. Alcalde. de lecha 17 08 201q. /
u/cl Lodispue'toenel Art. 75" ]" siguientes de Ia Ley N"

I 8.883 Estatuto Adrninistrativo para funcionarios ntunicipales.
d) DFL N'262 de de l9?7 del Ministerio dc llacienda

que Aprueba Reglamento de Viáticos en Territorio Nacional;

e) Resoluc¡ón N" 323 del 23.05.2013, de Contralotta
Ceneral de la República, que llia registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las nraterias de

personal que indica.
l) Resolución N" l8 del 30.03.2017 de Contraloria

Ceneral de la República. que fija normas sobre trar¡itación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la
materia de personal que indica;

g) Decreto (H) N'90 Exento del 08.03.2018 que Define
Localidades para efectos del Pago de Viaticos:

h) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contraloria
General de la República, que fija nonnas sobre exención de trárn¡te de Toma de Razón, de las materias de

personal que se indican:

. i) Ley N" 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administrat¡vos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

j) D. F. L. N" 112006 de Ministerio del lnterior.
publicado en D.O. el 26.07.06. que hja texto refundido 18.695.-

Y. en uso de Io d¡spuesto en el Art. l2') las facuhades
que me confiere el Art. 63'todos de la l.ey n' 18.695, Orgánica Conslitucional de Municipalidades.

DECR I'To:

/ l - At¡¡orizase- Conretüu luncionario a Doña ROSA
VALENZUELA LOI'EZ, áirect¡ro, Crado 1"F.MR /ara realizar actiridad señalada en

letra a)de los 'vistos'.- // 2,- Dejase establccido que esta actividad no genera pago

de viáticos y los eventuales gastos de traslado en 9ue incurua la funcionaria serán cancelados via gastos

rnenores previa rcndición de cuentas.- /r' J.- Cornuniqr¡ese a la Dirección de Administración y
Finanzas para Ia cancelación del beneflcio correspondiente.-

T
/ 1.- Los gasto\ que demande el presente Decreto (erán

con cargo a Itenls 2l5-22-|2-002 "Gastos Menores de¡ Presupuesto municipal año 2019.
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